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De mi mayor consideración:
 
 

Por intermedio de la nota de la embebida a la presente la Cámara Argentina de la Energía (CADE) solicita “la 
urgente revisión” de lo dispuesto por la Resolución SE N° 360 de fecha 23 de abril de 2021 en lo relativo al 
“criterio de prioridad de despacho” establecido en el cuarto párrafo del punto 7.7 y concordantes del Procedimiento 
de Autorización de Exportaciones de Gas Natural, integrado como Anexo de dicha norma (el “Procedimiento”), así 
como “la modificación de la fecha límite del primer párrafo del punto 7.7 citado, el 10 de mayo de 2020” [se 
entiende que quiso decir de 2021], y que dicho plazo sea llevado “al menos, al 10 de junio de 2021, para poder 
ejercer el derecho preferencial de exportación en firme”, como así también que se “asegure el estricto cumplimiento 
del principio de asignación de exportaciones en firme Plan GasAr a los productores adjudicatarios en cada cuenca 
que se trate”.

Al respecto, cabe rechazar las interpretaciones que dan lugar a las diversas solicitudes descriptas en el párrafo 
precedente. Ello, en virtud de las siguientes consideraciones.

En primer lugar, ninguna de las disposiciones contenidas en la resolución citada genera limitaciones infundadas a 
las empresas asociadas en vuestra Cámara que han resultado adjudicatarias conforme la Resolución SE N° 
391/2020, así como tampoco les provoca perjuicios serios, les impone condiciones de cumplimiento imposible, les 
vulnera derechos ni colisiona o modifica otras normas de jerarquía superior como se señala en las consideraciones 
subsiguientes.



En segundo lugar, el Procedimiento no hace más que reconocer que, a efectos del período estival 2021-2022, el 
plazo del apartado (ii) del Punto 75 del Anexo del Decreto N° 892/2020 se encuentra efectivamente vencido sin que 
ninguna de dichas empresas haya ejercido los derechos preferenciales de exportación en tiempo y forma conforme 
se señala a continuación.

Por lo tanto y en tercer lugar, para el período mencionado las solicitudes a recibir no serán asignadas de 
conformidad con el criterio de precio más bajo (prioridad de despacho) que surge de la Resolución N° 447/2020 de 
la Secretaría de Energía, sino conforme a lo expresa y específicamente dispuesto por el Anexo del Decreto 892/2020 
en los Puntos 73.1.2 y 73.2.2. para los casos de falta de ejercicio de tales derechos, esto es, “por fuera” de dicho 
mecanismo. Es así como esta Autoridad de Aplicación, en pleno ejercicio de sus atribuciones, decidió que el criterio 
para asignar los volúmenes que no están sujetos a los derechos preferenciales fuera, precisamente, el consignado en 
el SUBANEXO B de la Resolución SE N° 360/2021.

En cuarto lugar, lo antedicho no hace sino reforzar una definición de política pública que se halla reglada en el 
Punto 7.9. del Procedimiento, relativa a que toda solicitud de autorización de “Exportaciones Firmes Plan Gas.Ar” 
deberá contener, al menos, un precio mínimo a percibir en el PIST que sea igual o superior al precio promedio 
ofertado en la Ronda #1 del Plan Gas.Ar conforme surge del ANEXO II de la citada Resolución Nº 447/2020. Aún 
más, este criterio definido por la Autoridad de Aplicación incentiva la obtención de precios superiores con la 
finalidad de valorizar la producción nacional al momento de su comercialización en mercados externos.

En quinto lugar, lo antedicho no impide, en modo alguno, que para los períodos estivales 2022-2024 tales derechos 
preferenciales a solicitar exportaciones por los volúmenes prioritarios puedan ser ejercidos nuevamente de 
conformidad con lo dispuesto por el Plan Gas.Ar, los cuales serán asignados a partir del criterio económico 
resultante del Concurso Público que derivó en el dictado de la citada Resolución N° 447/2020.

En sexto lugar, queda totalmente descartada la posibilidad de otorgar una “Exportación Firme Plan Gas.Ar” a un 
productor respecto de una cuenca en la cual no revista la calidad de adjudicatario. Ello, en virtud de las 
disposiciones 7.4.1., 7.4.2 y 7.7. del Procedimiento. En efecto, todos los productores registrados por ante la 
Secretaría de Energía solamente podrán exportar desde la cuenca en la que hayan sido adjudicados en el marco de la 
resolución aludida en el párrafo precedente. Ello, a menos que, como prevé el Punto 74 del Anexo al Plan Gas.Ar, 
se dé el caso de que en una cuenca determinada los productores allí adjudicados no hubieren utilizado los derechos 
preferenciales por los volúmenes máximos previstos a ser autorizados por el Decreto N° 892/2020 y la Resolución 
N° 360/2021, en cuya circunstancia esta Autoridad de Aplicación podrá asignar los volúmenes remanentes a los 
productores adjudicados en otra cuenca. Insistimos, esta posibilidad opera exclusivamente en tanto y en cuanto los 
productores adjudicados en la cuenca en cuestión no ejerzan sus derechos de prioridad.

En séptimo lugar, para el período estival 2021-2022, las empresas asociadas en vuestra Cámara que han resultado 
adjudicatarias conforme la Resolución SE N° 391/2020, están en condiciones de competir por exportar volúmenes 
tanto desde Cuenca Neuquina como desde Cuenca Austral, siempre que hayan sido adjudicadas en alguna de dichas 
cuencas productivas. Los volúmenes máximos habilitados para este primer período del Plan Gas.Ar serán de hasta 4 
MMm3/d y hasta 2 MMm3/d, respectivamente, al tiempo que serán considerados “remanentes” y, como tales, 
asignados según la fórmula consignada en el citado SUBANEXO B. Ello así, en razón de que –por la premura de 
los tiempos involucrados en esta primera asignación– no se ha podido realizar el análisis integral y sistémico de las 
condiciones de funcionamiento del mercado interno a efectos de lograr cubrir la demanda interna mediante un 
suministro eficiente y velar por la seguridad de su abastecimiento en cada caso, tal como fuera previsto en el Punto 
1.4. del Procedimiento. La prudencia en el resguardo del interés público y la garantía de no afectación de la 
seguridad del abastecimiento del mercado interno (de acuerdo con lo establecido en el artículo 6° de la Ley N° 



17.319 y en el artículo 3° de la Ley N° 24.076) así lo recomiendan.

En octavo lugar, para el período estival 2021-2022 las empresas que hayan resultado adjudicatarias podrán solicitar 
autorizaciones por un plazo máximo de un período estival, esto es, hasta el 30 de abril de 2022. Ello, por idéntico 
motivo al referido en apartado precedente.

En noveno lugar, de conformidad con el Punto 7.7. del Procedimiento, el plazo de presentación de solicitudes para 
el período estival 2021-2022 se extiende hasta el día 10 de mayo de 2021 inclusive, lo cual no obsta a que, 
posteriormente, esta Autoridad de Aplicación convoque a nuevas y futuras instancias de presentación de solicitudes 
hasta la fecha máxima del 30 de septiembre de 2021, en la cual se aplicará idéntico mecanismo de asignación que el 
descripto precedentemente para este período estival.

 

Sin otro particular saluda atte.

 





 


 


Buenos Aires, 4 de mayo de 2021 
 
Estimado Señor Secretario 
 


Ref.:  Resolución N° SE 360/2021 
 
 
De mi mayor consideración: 
 
   Nos dirigimos respetuosamente al Señor Secretario a fin de expresar 
la profunda preocupación de los asociados a esta Cámara con respecto a la Resolución 
SE N° 360 de fecha 23 de abril de 2021 (en adelante la “Resolución”), que establece el 
Procedimiento de Autorización de Exportaciones de Gas Natural, integrado como Anexo a 
la misma (en adelante el “Reglamento”), para definir aspectos principales del otorgamiento 
de las autorizaciones de exportación de gas natural que entran en conflicto con el Decreto 
N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 (en adelante el “Decreto”), dictado en Acuerdo 
General de Ministros, con el fin de crear el “Plan de Promoción de la Producción del Gas 
Natural Argentino – Esquema de Oferta y Demanda 2020-2024” (en adelante el “Plan 
GasAr”). 
 
   En primer lugar, destacamos que lo sostenido en el punto 7.7 del 
Reglamento, en su cuarto párrafo, es contrario a lo establecido en el punto 75 del Anexo 
del Decreto, dado que el plazo para ejercer el derecho preferencial a exportar en condición 
firme no se halla vencido toda vez que: 
 
   (a) el punto 75 del Anexo del Decreto establece dos plazos para 
ejercer el derecho preferencial, en forma expresa, en los subíndices (i) y (ii) del mismo: 
“…(i) antes del 30 de septiembre de cada año o (ii) antes de los TREINTA (30) días 
posteriores al inicio del presente Esquema para el año 2020,”. 
 
   (b) De la cita del subíndice (ii) surge que dicho plazo sólo aplica para 
las exportaciones en firme del período estival 2020-2021, es decir del 1° de octubre de 
2020 al 30 de abril de 2021, pero los productores adjudicados conforme a la Resolución 
N° 391/2020, estuvieron impedidos de ejercer su derecho preferencial, contemplado en 
ese plazo, hasta el dictado de Resolución por parte de la Secretaría de Energía, lo cual se 
verificó recién el 23 de abril de 2021. 
 
   (c) En consecuencia, el primer período estival para disponer de 
exportaciones de gas natural en condición firme es el del año 2021, es decir del 1° de 
octubre de 2021 al 30 de abril de 2022, y esto está dicho expresamente en el punto 7.1, 
Objeto, del Reglamento  
   
   Por lo tanto, al haberse vencido el plazo del subíndice (ii) 
mencionado, por causas totalmente ajenas y fuera del control de los productores, pero 
estando vigente en forma plena el plazo del subíndice (i), 30 de septiembre de cada año, 
no corresponde anular la prioridad de despacho que es aplicable en el período estival 
2021-2022, y a los restantes períodos estivales, a los Volúmenes Prioritarios Neuquina y 
Austral, conforme a lo indicado en los Puntos 7.4.1. y 7.4.2 del Reglamento. 
 







 


 


   Adicionalmente, se debe destacar que existe una desproporción en 
el plazo que fija la Resolución en el punto 7.7 del Reglamento, en su primer párrafo, donde 
se establece:  
 
   “Las solicitudes tendientes a obtener autorizaciones para 
Exportaciones Firmes Plan Gas.Ar deberán presentarse ante la Subsecretaría de 
Hidrocarburos hasta el día 30 de abril de cada año calendario del Período de Aplicación, 
salvo para el período estival 2021-2022, que deberán ser presentadas hasta el día 10 de 
mayo de 2021 inclusive.”, lo cual implica que los productores adjudicados conforme a la 
Resolución N° 391/2020, disponen de OCHO (8) día hábiles desde la publicación de la 
Resolución en el Boletín Oficial, el 27 de abril de 2021 y el vencimiento del plazo para 
ejercer sus derechos y presentar sus solicitudes, el 10 de mayo de 2021. 
 
   Esta circunstancia se ve agravada cuando se considera, como es el 
caso que nos ocupa, que se debe presentar un cúmulo de documentación, adjunta a las 
solicitudes de autorización de exportación de gas natural, punto 3 del Reglamento, que 
involucra a terceros, los clientes del exterior, lo cual vuelven el plazo indicado de 
cumplimiento imposible para la mayoría de los productores conforme a la Resolución N° 
391/2020, y les ocasiona un serio perjuicio vulnerando la posibilidad de que ejerzan sus 
derechos. Esta severa limitación, sin fundamento, puede solucionarse trasladando la 
Secretaría de Energía la fecha del vencimiento del 10 de mayo de 2021 al 10 de junio de 
2021.  
 
   Sin perjuicio de todo lo anterior, cabe subrayar que las empresas 
asociadas a esta Cámara formularon ofertas de suministro de gas natural bajo el concurso 
público convocado por Resolución SE N° 317/2020 en el marco del Plan GasAr, resultando 
adjudicatarias conforme la Resolución SE N° 447/2020. En el carácter de productores 
adjudicatarios, las empresas son titulares del derecho preferencial a exportar en firme, 
volúmenes de gas natural bajo los principios establecidos en los puntos 73 a 78 del Anexo 
del Decreto. Asimismo, el punto 3 del Anexo A (metodología de asignación de volúmenes), 
dispone el criterio de orden de precios ascendente como mecanismo para la determinación 
de la prioridad de despacho en las exportaciones firmes. 
 
   Sin embargo, la Resolución crea en el SUBANEXO B, un mecanismo 
de asignación de prioridades que colisiona con lo establecido en las normas referidas 
previamente al establecer una fórmula cuya aplicación resulta en una alteración del orden 
de prioridad que surge del Anexo II de la Resolución SE N° 447/2020. Ello es consecuencia 
de considerar en la fórmula y para cada cuenca, el cociente entre el volumen medio 
adjudicado al productor solicitante para el invierno y el volumen medio total adjudicado 
para el mismo período estacional. De tal manera, y a igualdad de precios ciertos 
productores que se encontraban con una posición de baja prioridad de despacho conforme 
la Resolución SE N° 447/2020, obtendrán según la fórmula en cuestión, un elevado índice 
de prelación que modifica la prioridad de despacho surgida de la Resolución SE N° 
447/2020. 
 
   Asimismo, y en línea con el criterio de asignación de prioridad de 
despacho por cuenca que surge del punto 3 del Anexo A del Decreto, enfatizamos la 
relevancia que tiene la estricta aplicación de tal criterio en la asignación de permisos de 
exportación en firme.  







 


 


   Conforme a ello, no podrá otorgarse a un productor una “Exportación 
Firme Plan GasAr” respecto de una cuenca en la cual no revista la calidad de adjudicatario.   
 
   Por último, la Resolución dispone que si al 30 de abril de cada año, 
no se alcanzan a cubrir los volúmenes totales habilitados para exportar, la Autoridad de 
Aplicación puede convocar a una nueva instancia de presentación de solicitudes hasta el 
30 de septiembre. De esta manera, se modifica mediante una resolución, la fecha límite 
establecida por una norma jerárquicamente superior, como es el Decreto 892/2020.  
 
   Por todo lo expuesto, solicitamos al Señor Secretario la urgente 
revisión de lo dispuesto por la Resolución en lo relativo al criterio de prioridad de despacho 
establecido en el cuarto párrafo del punto 7.7 y concordantes del Reglamento y la 
modificación de la fecha límite del primer párrafo del punto 7.7 citado, 10 de mayo de 2020 
llevándola, al menos, al 10 de junio de 2021, para poder ejercer el derecho preferencial de 
exportación en firme, como así también que asegure el estricto cumplimiento del principio 
de asignación de exportaciones en firme Plan GasAr a los productores adjudicatarios en 
cada cuenca que se trate. 
 
 
   Sin otro particular, saludo a Usted con distinguida consideración, 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
Carlos Magariños 


CEO 
 
 
 
 
Señor  
Secretario de Energía de la Nación 
Darío Martínez 
S / D 
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